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PUBLICACIÓN CITACIÓN 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. 

CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S. 
 
 

Del veintiocho (28) de noviembre de 2025. 
 

La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI, Agencia Nacional Estatal de 
Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, 
adscrita al Ministerio de Transporte, según Decreto 4165 del 03 noviembre de 2011; entidad 
con personería jurídica, patrimonio autónomo e independencia administrativa, financiera y 
técnica, con el objeto de planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, administrar y 
evaluar proyectos de concesiones y otras formas de Asociación Público Privada - APP, 
suscribió con la CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S., el 
Contrato de Concesión bajo esquema de APP 004 de 2022, para efectos de ejecutar el 
proyecto  NUEVA  MALLA  VIAL  DEL  VALLE  DEL  CAUCA-CORREDOR: 
BUENAVENTURA- LOBOGUERRERO-BUGA; delegando a la Concesionaria Vial la 
adquisición de las franjas de terreno requeridas para la ejecución de las actividades, en 
virtud de las disposiciones contenidas en el Apéndice Técnico 7 y demás apéndices del 
contrato. 

 
De conformidad con lo expuesto y a la luz del artículo 68, de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), 
la CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S. 

 
HACE SABER: 

 
Que el día tres (03) de octubre de 2025, se libró Oficio de Citación BLB-CITEXP-122, 
dirigida a los señores: ALBA LUCIA HINCAPIE DE MARIN, identificada con cédula de 
ciudadanía número 25.169.078; ADRIANA PATRICIA MARIN HINCAPIE, identificada con 
cédula de ciudadanía número 66.743.714, JOSE ARBEY MARIN HINCAPIE, identificado 
con cédula de ciudadanía número 16.496.593 y ARLEX MARIN HINCAPIE, identificado 
con cédula de ciudadanía número 16.514.619, en su calidad de titulares inscritos del 
derecho real de dominio de la zona de terreno objeto de adquisición, y al DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL, PORTUARIO, BIODIVERSO Y ECOTURÍSTICO DE 
BUENAVENTURA, identificado con Nit 890.399.045-3, en su condición de cesionario del 
inmueble; con la finalidad de ser convocados para efectuar el trámite de notificación 
personal de la Resolución No. 20256060013395 de fecha 22 de septiembre de 2025, 
expedida por el Vicepresidente de planeación, riesgos y entorno de la Agencia Nacional de 
Infraestructura – ANI, por medio de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales de 
expropiación de una zona de terreno identificada con la ficha predial número BLB-02-084-
A de octubre de 2023, requerida para la ejecución del proyecto “Nueva Malla Vial del Valle 
del Cauca – Corredor: Buenaventura – Loboguerrero - Buga”, Unidad Funcional 02, ubicada 
en la Jurisdicción del Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de 
Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca; contenido descrito a continuación: 
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La presente citación, fue remitida a su destinatario el día diecisiete (17) de octubre de 2025, 
con número de guía CU005371184CO, a través de la empresa de mensajería certificada 
Servicios Postales Nacionales S.A, logrando su entrega efectiva el veintiuno (21) de octubre 
de la misma anualidad; pese a lo anterior: i) en la constancia no se identifica plenamente el 
nombre de la persona que recibió la correspondencia; ii) no se logró la comparecencia de 
los titulares del derecho real de dominio y/o el cesionario del inmueble, sin que haya sido 
posible practicar la notificación personal de la Resolución No. 20256060013395 de fecha 
22 de septiembre de 2025.  

 
Así las cosas, en el evento de desconocer la ubicación de los señores: ALBA LUCIA 
HINCAPIE DE MARIN, identificada con cédula de ciudadanía número 25.169.078; 
ADRIANA PATRICIA MARIN HINCAPIE, identificada con cédula de ciudadanía número 
66.743.714, JOSE ARBEY MARIN HINCAPIE, identificado con cédula de ciudadanía 
número 16.496.593 y ARLEX MARIN HINCAPIE, identificado con cédula de ciudadanía 
número 16.514.619, en su calidad de titulares inscritos del derecho real de dominio de la 
zona de terreno objeto de adquisición; herederos determinados e indeterminados y/o 
terceros interesados, se procede a publicar el presente aviso de citación; esto de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 e inciso 2° del artículo 68 de la Ley 1437 de 
2011 (CPACA), con el fin de asegurar la comparecencia e integralidad de los mismos, 
publicando la presente citación en las páginas web www.ani.gov.co y de la concesionaria 
www.caminodelpacifico.com, y por el término de cinco (5) días en la cartelera de la oficina de 
Gestión Predial de la CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S., 
ubicada en la carrera 12 No. 35 sur 10, Guadalajara de Buga, Departamento Valle del 
Cauca. 

 
 

 

 

 

 

 

 

Esteban José Obando Mera. 
Director Predial y de Reasentamientos 

Concesionaria Unión Vial Camino Del Pacífico S.A.S. 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

 
SE FIJA LA PRESENTE CITACIÓN POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS, SEGÚN LO 
DISPUESTO EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 68 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN 
CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY 388 DE 1997, EN LAS PÁGINAS 
WEB www.ani.gov.co Y DE LA CONCESIONARIA www.caminodelpacifico.com , ASI 
COMO EN LA CARTELERA DE LA OFICINA DE GESTIÓN PREDIAL DE LA 
CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S., UBICADA EN LA 
CARRERA 12 NO. 35 SUR 10, GUADALAJARA DE BUGA, DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA, EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE 2025 A LA HORA 8:00 A.M. 

 
 

 

 
 

Esteban José Obando Mera. 
Director Predial y de Reasentamientos 

Concesionaria Unión Vial Camino Del Pacífico S.A.S. 
 
 
 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 
 

EL DIRECTOR PREDIAL Y DE REASENTAMIENTOS DE LA CONCESIONARIA UNIÓN 
VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S., HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE AVISO 

SE DESFIJA HOY CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE 2025 SIENDO LAS 6:00 P.M. 
 

 
 
 
 
 
 

 

Esteban José Obando Mera. 
Director Predial y de Reasentamientos 

Concesionaria Unión Vial Camino Del Pacífico S.A.S. 
 
 

 
Copia:   Archivo. 

Proyectó:  M. Chamorro     
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